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REF: N° 110014003086-2021-01274-00  

 
Para los fines legales pertinentes, se agrega al expediente el citatorio de notificación 

personal con resultado negativo (núm. 007).  

 

Se requiere a la parte actora para que notifique a Wilson Andrés Pabón Betancur el 

mandamiento de pago en la calle 24 No. 24-32 de esta ciudad, dirección reportada 

en la solicitud del crédito, dando estricta observancia a los requisitos exigidos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

En toda comunicación deberá señalar la dirección electrónica de este estrado 

judicial cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por otro lado, observado lo solicitado por la parte actora, conforme lo dispuesto en 

el Parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, por secretaría 

ofíciese a Caja de Compensación Familiar Compensar -CM, para que informen a 

este Estrado Judicial la dirección de domicilio y demás datos de ubicación (dirección 

física, dirección electrónica, teléfono, lugar de trabajo y nombre del empleador) que 

aparezcan registrados de Wilson Andrés Pabón Betancur. Ofíciese  

 

NOTIFÍQUESE,   

                                               

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  
                                                                     JUEZ  
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